
 

 
 
 

 
ANEXO I 

 
REMATE PÚBLICO Nº 01/25 

 
HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 
Llámese a remate en pública subasta y al mejor postor de los siguientes vehículos en el 
estado en que se encuentran, informando a continuación sus respectivos valores base: 
 
LOTE 1 -  RENAULT KANGOO PH3 CONFORT 1.6 P - Dominio NSR-543- Modelo: 2014 
– Valor a subastar: $ 8.000.000,00.  
LOTE 2 – RENAULT KANGOO PH3 CONFORT 1.6 P - Dominio NSR-544 – Modelo: 2014  
- Valor a subastar: $ 8.000.000,00. 
LOTE 3 – TOYOTA HILUX 4X4 DOBLE CABINA SR 3.0TDI-C3 - Dominio OAP-533 - 
Modelo: 2014 – Valor a subastar $ 22.000.000,00. 
LOTE 4 – TOYOTA HILUX 4X4 DOBLE CABINA SR 3.0TDI-C3 - Dominio OAP-534 –
Modelo: 2014 – Valor a subastar: $ 22.000.000,00. 
LOTE 5 –  TOYOTA HILUX 4X4 DOBLE CABINA SR 3.0TDI-C3 - Dominio OAP-536 - 
Modelo: 2014 – Valor a subastar: $ 22.000.000,00. 
LOTE 6 - NISSAN FRONTIER CD LE 2.3 D 4X4 AT - Dominio AF319ER -Modelo: 2022 - 
Valor a subastar: $ 28.800.000,00. 
LOTE 7 - TOYOTA HILUX 4X4 DOBLE CABINA SR/AB3.0 TDI - Dominio MCH-877 - 
Modelo: 2013 – Valor a subastar: $ 18.200.000,00. 
LOTE 8 - TOYOTA HILUX 4X4 DOBLE CABINA SR/AB3.0 TDI - Dominio MCH-880 - 
Modelo: 2013 – Valor a subastar: $ 17.000.000,00. 
 
Fecha y hora del remate: 14 de noviembre 2025, 16:30 hs.  
 

Lugar del remate: Playa de estacionamiento de la Honorable Legislatura de la Provincia 
del Neuquén, sita en calle Leloir Nº 810 de Neuquén Capital.  

 
Fecha y hora de exhibición de los vehículos: El día 12/11/2025 y 13/11/2025 de 10.00 
a 14:00 hs. 
 
Descarga de bases y condiciones: Para participar, deberá acreditarse con DNI previo al 
ingreso y la documentación pertinente, teniendo en cuenta las bases y condiciones. Las 
mismas se podrán descargar en formato PDF, desde la página web 
oficial www.legislaturaneuquen.gob.ar, (al final de la página, entrar en contrataciones, 
opción "en trámite" seleccionar: Remate Publico Nº 01/25.) 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.legislaturaneuquen.gob.ar/


 

 
 
 
 

CONDICIONES REMATE PUBLICO N° 1/25 

La HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
encomienda a EL MARTILLERO PÚBLICO Cubitto, Néstor Edgardo D.N.I.: Nº 
17.757.204 la realización del Remate Publico N° 1/25. 

 

“PRIMERA: Objeto: La Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, 
encomienda a EL MARTILLERO PÚBLICO, que por el presente acepta, realizar 
la tasación y la totalidad de los procesos para la venta en pública subasta de los 
vehículos propiedad de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, a 
saber: 

 
- Renault Kangoo PH3 Confort 1.6 P Año 2014 Dominio NSR 543.  
- Renault Kangoo PH3 Confort 1.6 P Año 2014 Dominio NSR 544. 
- Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR 3.0 TDI-C3 Año 2014 Dominio OAP 533. 
- Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR 3.0 TDI-C3 Año 2014 Dominio OAP 534.  
- Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR 3.0 TDI-C3 Año 2014 Dominio OAP 536. 
- Nissan Frontier CD LE 2.3 D 4x4 AT Año 2022 Dominio AF319ER. 
- Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR/AB 3.0 TDI Año 2013 Dominio MCH 877. 
- Toyota Hilux 4x4 doble cabina SR/AB 3.0 TDI Año 2013 Dominio MCH 880. 

 

El valor mínimo tasado de cada vehículo resultará con IVA incluido para la venta, 
quedando EL MARTILLERO PÚBLICO facultado a firmar el Boleto de 
Compraventa en nombre del Poder Legislativo. 
 
SEGUNDA: Serán por cuenta del Martillero Publico, los siguientes gastos: a) 
Tasaciones para determinar valores de los bienes a rematar, b) Formularios 12 
verificación policial de cada vehículo, c) Pagos adicionales verificaciones 
policiales fuera de planta por cada vehículo en el predio de Legislatura. d) 
Aranceles policiales por cada vehículo. e) Sellados varios para todas las 
tramitaciones del proceso. f) Formularios 08 para cada vehículo. g) Lavado de 
vehículos en el predio de la Legislatura. h) Personal para exhibición y puesta en 
marcha de vehículos por dos días anteriores. i) Honorarios proyección. 

 
TERCERA: El presente acto se realiza en el marco de las disposiciones 
contenidas en el Decreto Reglamentario 2758/95, Ley 2141 de Administración 
Financiera y Control y sus modificatorias. Siendo además de aplicación la Ley 
24240 de Defensa del Consumidor y sus modificatorias. 
 
 



 

 
 
 
 
CUARTA: Consultas: Todas las consultas legales y/o técnicas para participar 
del presente acto licitatorio se podrán realizar en horario administrativo, de 8:00 
a 15:00 hs., al Director de Compras y Suministros teléfono 4493642. 
 
QUINTA: La exhibición de los vehículos será en el predio de este Poder 
Legislativo, sito en Leloir Nº 810 de la ciudad de Neuquén Capital dos (2) días 
antes de la subasta en los días y horarios que se establezcan, los 
interesados podrán verificar el estado de los automotores, que se entregarán a 
su adjudicatario en el estado en que se encuentren, no admitiéndose reclamo de 
ninguna especie. 
 
SEXTA: Será responsabilidad del Poder Legislativo determinar el día, lugar y 
hora de la subasta a realizar, como así también realizar las publicaciones del 
llamado a Remate Público Nº 1/25 en los órganos de prensa en cumplimiento a 
lo establecido en el Artículo 8º, inciso a) del Decreto Reglamentario N° 
2758/1995 de la Ley 2141 de Administración Financiera y Control y sus 
modificatorias. 

 

SEPTIMA: La Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén se obliga a 
dejar los vehículos en depósito de su propiedad con antelación de 3 (tres) días 
antes del primer día fijado para la exhibición, los que quedarán en posesión del 
Organismo hasta la entrega a su respectivo comprador. 

OCTAVA: La Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén entregará al 
MARTILLERO PÚBLICO: a) antes del REMATE, copia del Título de Propiedad 
del Automotor; copia de la Cedula de Identificación de vehículos; y b) Concretada 
la venta (segunda etapa), completará con las firmas el Formulario 08 contrato de 
transferencia y Dominio provisto por el martillero; certificación de libre deuda y 
realizara la verificación de las multas SAEM. 

NOVENA: Cada automotor saldrá a la venta bajo las siguientes condiciones:  
1.- CON BASE. 
2.- El precio de venta final nunca podrá ser inferior al precio mínimo determinado. 
3.- La comisión del martillero público se fija en el 9% del precio de venta a 
cargo del comprador en el acto del remate, el cual surge del valor ADICIONAL 
del monto total subastado. 
4.- El pago de los vehículos se realizará al contado, en pesos, siendo requisito 
que la modalidad de pago seleccionada por el comprador sea concretada 
mediante depósito, transferencia y/o acreditación bancaria a la cuenta de 
este Poder Legislativo 124/5 RECURSOS PROPIOS – LEGISLATURA B.P.N. 
SUCURSAL NEUQUEN. 
 



 

 
 
 
 
 
5.- Seña: El comprador queda obligado a realizar un depósito a la cuenta del 
Poder Legislativo 124/5 RECURSOS PROPIOS – LEGISLATURA B.P.N. 
SUCURSAL NEUQUEN del 20% del valor del vehículo determinado en el 
remate, en el término de 48 horas, en concepto de seña y anticipo pago a cuenta 
del monto total subastado, por cada vehículo adjudicado. Dicha seña no será 
reintegrable. 
Multa: en caso de pagar la seña del 20% fuera de término, se aplicará una multa 
por mora del 1 % diario del valor de la seña, que deberá depositar en las cuentas 
indicadas. El plazo máximo para pagar la seña fuera de término, será de 48 horas 
hábiles. La no constitución de la seña en los plazos establecidos implica la 
desestimación total de la oferta. 
6.- Cancelación del Capital: Vencido el plazo inicial de 48 horas hábiles para 
constituir la Seña tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles para constituir el 
depósito del 80% restante del valor de cada vehículo determinado en el remate. 
Vencido dicho plazo se considerara desestimada su oferta. 
7.- Las transferencias a las cuentas de esta Legislatura deberán ser realizadas 
desde cuentas propias del adjudicatario. 
8.- Ningún vehículo será entregado a su comprador hasta que este no acredite 
el pago total del precio, mediante el comprobante bancario correspondiente y 
además hasta que el comprador no acredite haber efectivizado la transferencia 
del automotor a su nombre. 
9.- Los sellados, comisiones, honorarios y demás gastos que demande la 
transferencia del vehículo queda a cargo del adquiriente. 
10.- Para participar del remate los oferentes deberán acreditarse previo al 
inicio del remate y deberán advertir si participan por cuenta propia o en 
comisión. En caso de participar del remate por comisión, deberán presentar 
original del poder y entregar copia al Martillero en la acreditación, dicho poder 
deberá contener la información con los datos del comitente. 
11.- No podrán participar del remate personas incluidas actualmente en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos y en el registro provincial e 
Violencia familiar y de género (Ley 3.233). 
12.- Será requisito obligatorio que el oferente no posea obligaciones 
fiscales e impositivas en mora con el Estado de la Provincia del Neuquén. 
  
 
DECIMA: EL MARTILLERO PÚBLICO no se responsabiliza por falta de venta de 
los vehículos, ni por falta de cumplimiento en el depósito, transferencia y/o 
acreditación bancaria establecida en el punto 4.-, 5.- y 6.- de la cláusula 
NOVENA o rechazo de los valores realizados por el comprador y renuncia a 
cobrarle a la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén comisión alguna 
si la subasta se efectúa y fracasa por falta de postores. 
 



 

 
 
 
 

 
En conocimiento de sus derechos y obligaciones y como prueba de conformidad 
de lo convenido, las partes intervinientes suscriben el presente contrato a sus 
efectos.” 
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